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DE LA PROVINCIA DE
FRANQUEO CONCERTADO 

Núm. 09/2 SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas; De años anteriores, 4

, Suscripciones.-Capital, 
Afio, 150 pesetas; fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

GOBIERNO CIVIL
Junta Provincial de Benefi

cencia
En virtud de lo dispuesto en 

el art. 9.° del Decreto de 14 de 
junio del corriente año, se pu
blica la relación/ número dos de 
solicitantes , de ios Auxilios de 
Ancianidad é Invalidez que con- i 
cede el Fondo Nacional de Asis
tencia Social, regulados por men- i 
donado Decreto, para que en el 
plazo de quince días, a partir de ¡ 
la publicación de la presente, 
puedan presentarse, por cuantas 
personas lo deseen y tengan co-- i 
nocimieñto de ello, rectificacio
nes o errores que pueda adole
cer la relación que sigue, a cu
yo efecto podrán dirigirse, du
rante indicado plazo, a los Or- i 
ganismos tramitantes en la capi- ¡ 
tal (Auxilio Social, Cáritas Dio- 1 
cesanas, Sección Femenina y | 
Asociación de Inválidos Civiles) ,'i 
o en las Alcaldías de los pue- i 
blos de la provincia, o bien di- ! 
Tectamente a esta Junta, verbal
mente o por escrito, en cuya Se
cretaría se encuetran de mani
fiesto los expedientes de los res
pectivos interesados.

Burgos, 26 de noviembre de 
1962. — El Gobernador Civil- 
Presidente, Eladio Perlado Ca- 
davieco.

** * ,

' Condición:1 ancianidad'
1La Aguilera

1. Martínez Iglesias, Ino
cente.
■Alfoz de Brida

2. Gómez Bocos, Toribia.
3. S á i z Fernández, Rai- 

munda
4. Serna Sedaño, Marcos.

Alfoz de Santa Gadea
5. Bustamante Peña, Ma

riana.
6. Fuente Ruiz, Maura 

de la.
7. Herbosa Sáiz, Emeterio.
8. Isla Ruiz, Bernabela.
9. Sáinz Rodríguez, Floren

tina.
Aranda de Duero

LO. Ortega García, Felicitas.
Arauzo de Salce

11. López Peñalba, Angela.
Arlanzón

12. Colina Juez, Nicolasa. | 
Avellanosa de Muñó

13. Nebreda Elena, Anasta- 
sia.

Bahabón de Esgueva
14. Monzón Cabañes, Simón.

Barbadillo de Herreros
15. Andrés Nayas, Francisca.
16. Rubio Gallo, Eugenia.

Barbadillo del Mercado
17. Heras Pineda, Juan.

18. Santamaría Gete, Hilaria.
19. Vicario Sáinz, Sofía.

Belorado
20. Cuende Aguirre, Petra.
21. Eguiluz A 1 c'a i de, Lu

ciano.
22. Eguiluz Iríbar, Deme

trio.
I 23. García Villar, Anacleta.

24. Mínguez Melchor, Es
peranza.

25 Sánchez Escribano, Paula.
Qriüiesca

26 Arcas Sáiz, Sor María 
Cruz.

27. Cantón Salazar Caño, 
Felisa.

28. De Blas Rodríguez, 
Teófilo.

29. Del Campo del Barrio, 
Víctor.

30. Del Campq Espinosa, 
Dominica.

31. Del Campo Diez, Gu
mersindo.

32. Del Hoyo Santamaría, 
Celestino.

33. Diez Casillas, Rosa.
34. García Recio, Carmen.
35. García Villanueva, Ma

nuela.
36. Gómez Calzada, Domi

nica.
37. Gómez Morquillas, Mag

dalena.
38. González Soto, Eusta- 

quia.
39. Hermosilla García, Rosa.
40. j Llórente Mata, María.
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41. Martínez Soto, María.
42. Miranda Blanco, Fi- 

motea.
43. Monasterio Serrano, 

rructugso.
44. Morquillas Dueñas, Ca

silda.
45. Peñacoba Casado, Mar

celino.
46. Sáez Barriocanal, Ca

silda.
I 47. Sedaño González, Quin- 

tiliana.

Baritel
48; Moncalvillo Izquierdo,’ 

Lucía.
49. Puente Gutiérrez, Bene

dicta.

Burgos
50. Alonso Arribas, B e r - 

narda.
51. Alonso González, F loren- 

tina.
52. Arnáez S a n t a m a ría, 

Paula.
53. Ausín Prieto, Modesto, j
54. Ayuso Guevara, Eufe- . 

mia.
55. Caballero Coliantes,■ Fe

licidad. • \
56. Cantón Salazar,, Juana; i
57. Castalio Román, Félix.
58. Diez' González, Benita.
59. García González, Josefa. |
60. Gil Rodríguez, Fernando.
61. De la Hera García, Ma

ría Encarnación.
62. Hidalgo Alonso, One- ¡ 

riña.
63. Juarros Sanz, Andrea

- 64. Lomas Gómez, Máxima/
65. López García! Florentina.
66. Marañen Martín, Lucía.
67. Mardones Baranda, En-

(,* gracia. .
68. Martínez Laso, Josefa.

-69. Medina Picado, Victo- 
riana.

70. Merino Martínez, Aga- 
pita.

71. Miguel Gómez, Otilia, >•
TI. Montalvo Lloren, Car

men.

73. Moral Sebastián, Eleute- 
ria.

74. Obregón Adrián, Cefe- 
rina.

75. Ortega Martínez, Ca
nuto.

76. Ruiz Fernández Filo
mena.

77. Sagredo López, Paula.
78. Vesga Busto, Adrián.
79. Villanueva Miguel, Ilu

minada.
80. López del Cerro, Concep

ción.
81., Mendizábal Casado, Am

paro.
82. Mendizábal Ruiz, Felisa.
83. Palacios Barato, Víctor.
84. Del Pie xArranz, Petra?
85. Río (Del) Martínez, An

gela.
86. Rioyo Abad, Milagros.
87. Santamaría E s c u d ero, 

Cayetano.
88. * Santaolálla Merino, Cle-

mentina.
89? .Adrián López, Nicolasa.
90. Alonso García, Pruden

cia. I
91. Alonso de la Hera, Juana.
92. Arrariz- Fuente, Venan- 

cia.
93. Ausín Romo, Margarita.
94. Cantero González, Ma

tilde.
" 95. Dueñas Sáiz, Valeria.

96. García González, Josefa.
97. Gómez Pinedo, Constan-

• cia.
98. Herrera Rilova, Viven

cia.
• 99. Isla Martín, Paula.
100. López Arlanzón, María.
101. López González, Agus

tín.
102. Maroto Amo, Rafaela.
103. » Mediavilla María, Lucía.
104. Moreno Expósito, Doro

teo.
105. Ortega Peñas, Francisco.
106. Ortega Romero, María.
107. Porres Sagredo, Juliana
108. Rojo Fernández, Cán

dida.

109. Saeta Camero, María 
Candelas.

110. Sáez Diez, Adelaido.
111. San Juan Sebastián, Be

nita.
112. Santamaría Expósito, Fa- 

briciana. 1
113. Santamaría Expósito, Ma

ría.
114. Santamaría Expósito, Ro

mana. / '
115. Torre Herrero, Nicola

sa de la.
116. Vadillo García, Domi

nica.
117. Aguirregabiria Zubillaga, 

Josefa. ‘
118. Arlarte* Arrióla, María. 

Luisa.
119. Cortázar Ibarra, Josefa.
120. Izaguirre Recondo, Vic

toria.
121. Pérez González - Betola- 

' za, Clara.
122. Larralde Larramendi, Be

nita.
123. López Diego, Nicólasa.
124. Miñón Alonso, Eusebia.
125. González González, Ma

ría Candelas.
126. Martínez Carrasco, Ur

sula. ,
'127. Ruiz Turzo, Isabel.
128. Delgado Santamaría, 

/ Irene.
120. Mata Übierna, Juliana.
130. Gamarra Ortiz de Za

rate, Inés. ,
131. U r q u i a ga Echevarría, 

Pascuala.
132. Varas" Sanz, Engracia.
133. Abad Medina, María 

Concepción.
134. Camarero Pascual, a

silla. . •
135. Ruiz Sancho, Ezequiela.
136. Torregr osa Villanueva... 

María.
137. R. Dulante T., Domitila-
138. Lahorra Calleja, Josetc.
139. Abaje Serrano, Ignacia.
140. Alonso Pérez, Matea.
141., Alonso Sáiz, Mana.
142. Alonso Porras, .Domiüla-
143. Andrés Alonso, Martina.
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144. Arnáiz Pampliega, Ca
silda.

145. Arraya Martínez, Mer
cedes.

146. Arroyo Báscones, Euse
bia.

147. Arroyo Gonzalo, María.
148. Arroyo Larrea, Martín.
149. Arroyo - Sáinz Rasines, 

Margarita.
150. Azofra Bárcena, Aquilio.
151. Baranda López, Benito.
152. Barona Heras, Filomena.
153. Báscones Gil, Domitila.
154. Bayona de los M., San

tiago.
155. Beato Alvarez, Asunción.
156. Berzosa Malavja, Grego- 

ria.
157. Berzosa Mal avia, Purifi

cación. /.
158. Blanco del Barco, Aurora.
159. Bolinaga Corral, Andrea.
160. Calvo Mansilla, Isabel.
161. Campo ' Barriuso, Isabel.
162. Casado Morales, Mo

desta.
163. Ciruelos Puente, Ma

nuela. ,
164. Conde Cortezón, San

tiago. -. •
x 165. De la Fuente Espiga, 

Petra.
166. De la Fuente Contreras, 

Eduvigis.
167. De la Fuente Vivar, 

Francisca.
168. De la Hoz Aragón, Vi¿- 

, torina.
J69. Del Barrio Cébrecos, Mo

desta.
170. Delgado del Hoyo, Es

teban. '
171. Del Pino Gutiérrez, Jo

sefa.
172. Del Vigo Peña, Concep- 

, ción.
173. Diez Carcedo, Sofía.
174. Diez Rodríguez, Cristeta.
175. Diez Solas, Juliana.
176. Dez Villanueya, Sebas

tián.
177. Chiloeches González, Fe

lisa.
178. Esteban Merino, Luisa.

179. Fernández Delgado, Pie
dad.

180. Fernández Esteban, 1 o- 
masa.

181. Fernández González, 
Laurentino.

182. Fernández Sánchez, Ma
ría.

183. ■ Frías Arribas, Carmen.
184.. Gameto Lára, Rosa.
185-. García Alonso, María 

Cristina.
186. García Fernández, Pací

fica. ,
187. García García, Rai

mundo.
188. García González, Ani- 

ceta.
189. García Medina, Gertru

dis.
190. García Rámila, Espe

ranza.
191. García Tobar, María.
192. Gil Maté, Exuperancia.
193. Gil Plaza, Eulalia.
194. Gil Santamaría, Pilar.
195. Giménez García, Lucía.
196. Gimén/ez Hernández, 

Emilio.'
197. Gómez Molina, Felipa.
198. Gómez Puente, Agapita.
199. González Gabanes, Tró- 

fimo.
200. González González, Can

delas.
201. Hernando Quirce, María.
202. Hierro Abad, Paula.
203. Ibáñez de la Iglesia, Emi

lia.
204. Izquierdo García, Justo.
205. León Santillán, Teodora.
206. López García, Gregorio,
207. López López, Isabel.' 

-208. López Núñez; Heliodoró.
209. Losada San Vicente, Má- 

ría Amalia.
210. ' Llórente G a r e í a, An

selma. i
211. .Manso Tejada, Justa.
212. Martín Cañazo, Alberta.
213. Martín Juárez, Cesárea.
214. Mata Casado, Paulina.
215. Mazuela Varona, Clara.
216. Merino López, Inocencio.

217. Miguélez Rodrigo, Vicr* 
toriano.

218. Millán Martínez, Isabel- 
Aurorá.

219. Monedero Palacios, Ce
cilia.

220. Moral Giiemes, Agapito.
221. Morquecho de la Fílente, 

Casilda.
222. Nebreda Ungidos, Irene.
223. Pérez Diez, Filomená.
224. Pérez del Río, Antonina.
225. Pérez Martínez, Carmen.
226. Rábago Gutiérrez, Rai-

munda. /
TL1. Revilla Ortega, Josefa.-
228. Reyes Hernando, To

masa.
229. Rodríguez Gómez, Felisa.
230. ¡Rodrigo Calvo, Dolores.
231.. Rojo Miñón, Antonina.
232. Rosales Merino, Pétra.
233. Sáez. Cameno, Tuana-
234. Sáez Lázaro, Eusebia.
235. Sagredo ,Estefanía, De 

corosa.
236. Sáinz Bernabé, Clara.

"237. Sáiz Gómez, Félix.
. 238. Sáiz González, Ensebio.
239. Saldáña Torre, Germana.
240. Salinero Velázquez, Ju

liana.
241. Santamaría San Martín, 

Jovíta.
242. Sebastián Sáez, Eusebiá.
243. Sebastián Sáez, Pilar.
244. Segura Ruiz, Luisa.
245., Solaraño Vítores, Félix.
246. Simón Crisóbal, Primi

tivo.
247. ' Tejada Arribas, Dolores. , 

'248. Temiño Campo, Mariana.
249. Tijero Castrillo, Felisa. '
250. Toca Ortiz, "Quintina.
25'1. Valle Mijangos, Cefe- 

rino.
.252. Vega Hortigiiela, Car

men.
253. Vegas Sancho, Magda

lena.
254. Villalaín Ubierna, Sera-

' PÍa- ' >
(Continuará)-
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DIPUTACION PROVINCIAL
Extracto de los acuerdos adop» 

tados por esta Corporación, en 
sus sesión extraordinaria, ce
lebrada el día 28 de septiem
bre ae 1962.
No personarse en el recurso 

contencioso-administrativo inter
puesto por don Luis Rodríguez 
Pascual, contra acuerdo de la 
Corporación designando Médico 
Dermatólogo de la Beneficencia 
provincial, mediante contrata
ción de servicios, á don Moisés 
Arroyo Arroyo, dejar la defensa 
de este acuerdo en manos del 
Sr. Abogado del Estado y remitir 
el expediente a la Sala de lo 
Contencioso-administrativo, se
gún se ha' interesado por la mis
ma.

Informar al Gobierno Civil que 
procede revisar el expediente de 
depuración de la Srta. Natalia 
Barrio Duque, como ya en otras 
ocasiones lo ha hecho la Dipu
tación y en las que ha emitido 
informe favorable.

Aprobar una propuesta déla 
Presidencia, sobre cohtrataciórí 
de técnicos para que hagan el 
inventario de las carreteras'pro
vinciales y caminos vecinales, 
que ha sido interesada por la 
Mancomunidad de Diputaciones 
de Régimen Común.

Considerar caducado a partir 
de l.° de abril de 1963 el com
promiso. existente en la actuali
dad con don José-María López 

- González, para la adjudicación 
de los restos de racionado pro
cedentes de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia, pa
sando su aprovechamiento al 
Consorcio de la Granja Pecuaria, 
en la cantidad de 2.000 pesetas 
mensuales.

Aceptar las condiciones pro
puestas por el Ministerio de Edu
cación Nacional para la creación 
en Burgos de una Escuela Técni
ca de Grado Medio, colaboran
do con el Estado mediante la

aportación de la mitad del valor 
de los terrenos necesarios para 
el emplazamiento Tle dicho cen
tro y cuatro millones de pesetas 
para la construcción del edificio 
que para sede de la Escuela ha
brá de erigirse. Apjrobaf la cons
titución de un Consorcio con el 
Excmo. Ayuntamiento de Burgos 
y con las Cajas de Ahorros Mu
nicipal y el Círculo Católico. 
Aprobar el proyecto de,Estatuto 
por el que se regirá el anterior 
Consorcio

Quedar enterada y tomar en 
consideración el Estudio déla Ga
nadería de la provincia de Bur
gos y Plan de mejora ganadera, 
así como de la Memoria de las 
actividades que ha desarrollado 
el Consorcio de la Granja Pecua
ria Provincial durante el primer 
trimestre de su actividad.

Quedar enterada de la invita
ción cursada por la Columna Sa- 
gardía, para la concentración que 
tendrá lugar el día 36 del actual, 
ante el monumento erigido a los 
Caídos de la División 62, en el 
término burgalés de Bricia.

Dejar sobre la Mesa el expe
diente presentado por el Sr. In
terventor de Fondos provinciales, 
sobre la procedencia de acordar 
el abono para 1963, de las grati
ficaciones fijas que, actualmente 
vienen percibiendo los funciona
rios provinciales.

Idem id. id. expediente' szobre 
abono a la Mutualidad Nacional 
de Previsión de la Administra
ción Local de la parte de las 
cuotas correspondientes a los 
funcionarios.

Aprobar la liquidación del pre
supuesto bienal de Cooperación 
1960-61, formulada por la Inter
vención de Fondos.

- Aprobar el Proyecto de Presu
puesto especial de Cooperación 
a los Servicios Municipales, para 
el bienio 1962-63, cuyo importe 
es de diez millones veintisiete 
mil novecientas cuarenta y tres 
pesetas con setenta y siete cén
timos.

Quedar enterada y dejar sobre 
la Mesa el expediente de cesión 
de acciones al Banco de España 
para ver la procedencia de ejer
citar el derecho de preferencia 
en la suscripción de Deuda del 
Estado, que concede la disposi
ción final primera de la Ley de 
14 de abril del presente año.

Idem id. id. en el expediente 
de cesión de acciones represen
tativas del capital del Banco de 
Crédito Local de España.

Solicitar de la Caja de Coope
ración provincial el concierto del 
pago del importe de las certifica
ciones de obra que se vayan ex
pidiendo con aplicación a las 
que comprende el presupuesto 
extraordinario número 19, desti
nado a desarrollar la 2.a fase del 
Plan de construcción de caminos 
vécinales'y riego asfáltico de ca
rreteras provinciales, por un mi- 
porte de 10:035.017,50 pesetas, 
reintegrándose la Caja tan pron
to, firmada que sea la escritura 
de préstamo coh el Banco de 
Crédito Local de España, pueda 
formularse la oportuna petición 
de fondos a esta entidad.

Aprobar las Cuentas de Cau
dales rendidas por el Sr:. Deposi
tario, de los Presupuestos ordi
nario y extraordinarios en vigor, 
correspondientes al segundo tri
mestre del año 1962.

Aprobar las Cuentas Genera
les de Caudales que rinde el se
ñor Depositario, de los Presu- 
puestós extraordinarios, núme
ros 18 y 20, de Nutrición a la 
Caja de Cooperación, correspon
dientes al período comprendido 
entre 6 de julio de 1961 al 30 de 
agosto de 1962.

. Aprobar varios expedientes de 
fallidos.

I Ratificar el acuerdo adoptado 
! en 23 de junio último, de reco

nocer el crédito necesario para 
abonar al Servicio de Aguas Mu
nicipal, la cantidad de 1.250 pe
setas, por los materiales y jorna
les empleados en la instalación 
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de la válvula de compuerta de 
50 m/m. en el Hospital provin
cial, realizado el día 24 de di
ciembre de 1960.

Aprobar y se exponga al pú
blico a efectos de reclamaciones, 
el Presupuesto extraordinario nú- 

< mero 23, con destino a «Confec
ción del Plan de desarrollo eco
nómico, industrial y agrícola de 
la provincia de Burgos», cuyo an
proyectó, fue aprobado por la 
Excma. Diputación en 19 de ma
yo del corriente año.

Aprobar una propuesta de dis
tribución del probable rendi
miento del «Arbitrio de riqueza 
provincial» en el próximo ejerci
cio económico de 1963.

Declarar rescindidos todos los^ 
conciertos vigentes hasta, la fe
cha, para la exacción del arbitrio 
sobre la riqueza pravincial, sin 
que esta medida implique san
ción alguna, sino simple ejerci
cio de la facultad prevista en el 
artículo 736° d) de la Ley de Ré
gimen Local, y conceder a los 
contribuyentes por referido gra
vamen, la posibilidad de solicitar 
nuevos conciertos, lo que debe- 

. rán efectuar antes del día 1 ° de 
noviembre próximo.

Aprobar en la forma que s.e 
halla Redactado, el pliego de con
diciones que ha de regir en el 
Concurso para adquisición de 
telas para atender a las necesi
dades de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia.

Quedar enterada del escrito 
del limo. Sr. Director General de 
Administración Local, Jefe Supe- 

\ ñor del Servicio Nacional de Ins- 
á Pección y Asesoramiéntos de las 

Corporaciones Locales, trasla-
■ dando oficio del Excmo. Sr. Mi

nistro de aquel Departamento, 
Por el que se comunica, que ha 
sido aprobado el Plan de Coope
ración redactado por la Diputa
ción para el bienio 1962-63, que 
deberá ejecutarse con sujeción 
a las normas de desarrollo pre
visto en el mismo Plan y com

plementadas con otras que seña
la en dicho escrito, y que se pon
ga en ejecución el indicado Plan 
de Cooperación.

Adjudicar a la Casa Herráiz, 
S. A., las obras necesarias para 
la decoración, instalación y mo
biliarios de dependencias del Pa
lacio provincial, en la cantidad 
de 557.160 pesetas.

Quedar enterada los siguien
tes escritos de agradecimiento.

Del Pleno de las Jornadas de 
Derecho Penal Militar y de De
recha de la Guerra (Universidad 
de Valladolid) por las atenciones 
dispensadas, que contribuyeron 
a la mayor brillantez de las Jor
nadas.

Del Colegio Oficial de Farma
céuticos, por el Homenaje tribu
tado a don Obdulio Fernández 
Rodríguez.

Hacer • constar la condolencia 
de la Corporación por el falleci
miento de Excma. e Ilm^. señora 
doña María de la Concepción 
Guzmán y O'Farrell, Condesa 
de Vallellano y Marquesa de 
Covarrubias y Leyva, tan estre
chamente ligada en su linaje a la 
tierra burgalesa.
, Expresar idéntica manifesta

ción de pésame por la muerte 
del ilustre burgalés Excmo. señor 
don José Martínez Herrera, Pri
mer Intendente general del Ejér
cito del Aire,- del Abogado bur
galés y ex-concejal del Ayunta
miento de Burgos, don Juan Luis 
Dalleja; del limo. Sr. don José 
Fernández de Lascoiti y Barón 
de Sanóla, Conde de Lascoiti; 
de don Francisco Rilova García, 
Presidente de la Mutualidad pro
vincial agraria? de don Pedro Sar
miento, decano de los músicos 
burgaleses; de la benemérita re
ligiosa Sor Dionisia Zubeldía Ma
za, Superiora de la Institución 
escolar San José y Colegio de la- 
Milagrosa,- de doña Emilia Soto 
Casado, madre del Abogado y 
ex-diputado don Julio Gonzalo 
Soto,- de don Julio Alonso San-

taolalla, hermano del ex-vicepre- 
sidente de la Diputación, don 
Patricio Alonso Santaolalla.

Felicitar el General de Divi
sión, don Antonio Judez Lázaro, 
que ha sido nombrado nuevo 
Gobernador militar y Subinspec
tor de Badajoz.

Al joven burgalás Feliciano Ca
bestrero Díaz, por conquistar el 
título de subcampeón interna
cional -especialidad de electri
cista- en la reciente Olimpiada 
juvenil mundial del Trabajo, que 
se ha celebrado en la Universi
dad laboral de Gijón.

Al misionero burgalés monse
ñor Sinforiano Lucas Rojo, naci
do en Hacinas, que ha sido nom
brado Obispo titular de Borco y 
Vicario apostólico, de Piicomayo, 
en Hispanoamérica.

A don Sálvadof Gómez y Gó
mez, Párroco de Arija, por sus 
Bodas de oro sacerdotales y pa
rroquiales.

Al religioso burgalés R. H! José 
Sancho Cabia, por haber sido 
nombrado nuevo Provincial de 
la Provincia Marista del Norte de 
España.

Mostrar su satisfacción ante 
los resultados obtenidos en el 
Concurso provincial de Floricul
tura que, un año más ha organi
zado la Sección Femenina de Fa
lange y que viene a secundar, la 
campaña provincial de embelle
cimiento de los edificios rurales. '

Expresar la satisfacción de'la 
Corporación ante las noticias que 
indican que se le instruye proce
so de beatificación a favor de 
dos hijos de Burgos, el Hermano 
Fray María Rafael, Arnáiz Barón, 
Trapense, que'murió en olor de 
santidad, y del Hermano Alberto 
María Vivar Valdivielso, que al
canzó la palma del martirio en 
Cataluña, durante la Cruzada 
anticomunista.
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ANUNCIOS OFICIALES
APUNTAMIENTO DE BUREOS

Por don José Antonio Galle
go Pérez, vecino de. esta capital, 
se ha solicitado del Excelentísi
mo Ayuntamiento, licencia para 
apertura de un gallinero en el 
kilómetro 230 de la carretera de 
Madrid.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del. artículo 30, del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas, 
se abre información pública, por 
término de 10 días, a contar de 

' la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para gue 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue- 
(san formular las observación® 
que estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace sab^r que el ex
pediente que se instruye con mo 
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negó-, 
ciado de Servicios Públicos de 
la Secretaría General de este- 
Ayuntamiento, donde podrá ser 
examinado durante las horas eje 
oficina, en el indicado plazo.

Burgos, 26 de noviembre de 
1962.—El Alcalde, P. O, An- 

\ tonio Bienzobas. ,
> '4.544—D-113,15

Por don Arturo Gil Menén- 
dez, -vecino’., de esta ;capital, se 
ha solicitado del Excmo. Ayun- 

, tarniento, licencia para apertura 
de una granja (gallinero) sita 

, en la carretera de Logroño, sin 
número (detrás de la Central 
Lechera).

Para dar cumplimiento' a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del artículo 30, del 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, In 
salubres, Nocivas y Peligrosas, 

se abre información pública, por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue
dan formular las observaciones 
gue estimen pertinentes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos de 
la Secretaria General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser 

/examinado durante las horas de 
oficina, en el indicado plazo.

Burgos, 26 de noviembre de 
1962.—El Alcalde, P. O„ An
tonio Bienzobas. /

4 542.—D-io4,51

Por don Gregorio González 
Arcos, vecino de esta capital, se 
ha solicitado del Excmo. Ayun
tamiento, licencia para apertura 
de una fábrica de quesos, sita en 
Iq carretera de Valladolid.

Para dar cuífiplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos, del artículo 30, del 
vigente Reglamento de Indus-’ 
trias y Actividadesi Molestas, in 
salubres. Nocivas y Peligrosas, 
se abre inforriiación pública, - por 
término de 10 días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
té anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, para. que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue- 

I dan formular las observaciones 
que estimen pertmehtes, a cuyo 
efecto se hace saber que el ex
pediente que se instruye con mo
tivo de la indicada solicitud, se 
halla dé manifiesto en el Nego
ciado de Servicios Públicos , de 
la Secretaría General de este 
Ayuntamiento, donde podrá ser, 
examinado durante las-horas de 

’ bficina, en el indicado plazo.

Burgos, 26 de 'noviembre dé 
1962.—El Alcalde, P. O., An
tonio Bienzobas.

4.543. D-110,15

Ayuntamiento de Urbel del 
Castillo

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédi
to, por existir superávit del ejer
cicio anterior, para atender al 
pago de obligaciones imprevistas, 
cuyo detalle consta en aquél, se 
hace público que se halla expues
to dicho expediente en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los efec
tos de oír reclamaciones, de con
formidad con el art. 691 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio 
de 1955).

Urbel del Castillo, 15 de no
viembre de ¡ 962.—El Alcaide, 
José Bañuélos. ,

Junia vecinal de Río Quinta- 
nilta

La Corporación municipal que 
presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal. ordinario para el ejerci
cio de 1963, en las condiciones 
previstas en él art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to, refundido de 24 de junio 
de 1955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
Teclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por teI 
mino de quince días hábiles, y

¡ publicado an el Boletín 
! cial” de la provincia, según e 
* artículo 682, durante cuyo pa 
! zo pueden formularse reclanu 
\ ciones, las que se presentaran, a 
i limo. Sr. Delegado de Hacien

da de la provincia, por con uc 
to de la Corporación municipal, 



BOLETIN OFICIAL DE BURGOS

teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las . Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando' el 
presupuesto afecte a sus intere
ses.

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentro del 
plazo indicado.

Lo que se bate público para 
general conocimiento.

Río Quintanilla, 13 de no
viembre de 5962.—El Presiden
te, Simeón Núñez.

Junta vecinal de Quintanaopio
La Corporación municipal que 

presido, ha tomado acuerdo de 
aprobación del presupuesto mu
nicipal ordinario (para el ejerci
cio de 1963, én las condiciones 
previstas en el art. 681 de la vi
gente ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de "junio 
de (955).

Y al objeto de que puedan 
presentarse contra la aprobación 
de mencionados presupuestos las 
reclamaciones que se estimen 
pertinentes, se hallan expuestos 
al público dichos documentos en 
la Secretaría municipal, por tér
mino de quince días hábiles, y 
publicado en, el “Boletín Ofi
cial ’ de la provincia, según el 
artículo 682, durante cuyo pla
zo pueden formularse reclama
ciones, las que se presentarán al 
limo. Sr. Delegado de Hacien

da de la provincia, por conduc
to de la Corporación municipal, 
teniendo personalidad para inter
ponerlas, a tenor del art. 683 de 
dicha Ley:

a) Los habitantes del terri
torio municipal.

b) Las personas interesadas 
directamente, aunque no habiten 
en el territorio de la Entidad 
local.

c) Las Corporaciones, Aso
ciaciones y personas jurídicas en 
general, radiquen o no en el te
rritorio de la Entidad, cuando el 
presupuesto afecte a sus intere
ses. ./

Los no residentes podrán pre
sentar sus reclamaciones en la 
Delegación de Hacienda, advir
tiéndose que no se admitirán otras 
reclamaciones que las que se ba
sen en cualquiera de las causas 
señaladas en el art. 684 de di
cho Cuerpo Legal y dentrb del 
plazo indicado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Quintanaopio, 13 de noviem
bre de 1962. — El Presidente, 
José Bárcena.
x._________ :_________ /----- ------ .----------------- ------

Ayuntamiento de Santibáñez 
Zarzaguda

(habiéndose formado el pa
drón de la matrícula industrial 
correspondiente al año 1963, se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por el término de diez días, 
a contar desde esta fecha, con 
objeto de que los contribuyen-, 
tes puedan examinarlo y hacer, 
dentro del plazo fijado, las re
clamaciones que crean convenien
tes sobre errores aritméticos o de 
copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto, para conocimiento 
de los inléresados, advirtiéndoles 
que, pasado dicho plazo, no se
rá admitida ninguna reclamación 
por justa que sea.

Santibáñez de Zarzaguda, 24 

de noviembre de 1962.-—El Al
calde, Heliodoro Alvarez.

Ayuntamiento de las Hormazas
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ría de este Ayuntamiento^ - por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, de 
conformidad con el art. 691 de 
la Ley de Régimen Local (tex
to refundido dé 24 de junio 
de 1955).

Las Hormazas, 16 de noviem
bre de 1962.—El Alcalde, Ri
cardo Martín

Ayuntamiento de Junta de !a 
Cerca

Instruido expediente de suple
mento de crédito, por existir 
superávit del ejercicio anterior, 
para atender ál pago de obliga
ciones imprevistas,, cuyo detalle 
constan en aquél, se hace públi
co que se halla expuesto dicho 
expediente en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento, por término 
de quince días, a los efectos de 
oír reclamaciones, de conformi- 
dadc on el art. 691 de la Ley 
de Régimen Local (texto refun
dido de' 24 de junio de 1955).

Junta de La Cerca, 14 de no
viembre de 1962.—El Alcalde, 
(Ilegible).

Ayuntamiento de Padrones de 
Bureba

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por medio de transferencia, pa
ra atender al pago de obligacio
nes imprevistas, cuyo detalle 
consta en aquél, se hace público 
que se halla expuesto dicho ex
cediente en la Secretaría dé este
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Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el; art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido 
de 24 de junio de 1955).

Padrones de Bureba, 26 de 
noviembre de 1962.—El Alcal
de, Tomás Gandía." 

Ayuntamiento de Merindad de 
Castilla la Vieja

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito, 
por existir superávit del ejercicio 
anterior, para atender al pago de ■ 
obligaciones imprevistas, cuyo 
detalle constan en aquél, se hace 
público que se halla expuesto ' 
dicho expediente en la Secreta- í 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 1 
efectos de oír reclamaciones, de ; 
conformidad con el art. 691 de .

v la Ley de Régimen Local (tex
to refundido de 24 de junio 
de 1955).

Merindad de Castilla la Vie
ja, 19 de novientbre de 1'962.— 
El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de Vi i ranea 
Montes de Oca

• Instruido expediende se suple
mento de crédito, por medio de 
transferencia, para atender ' al 
pago de obligaciones cuyo deta
lle constan en aquél, se hace pú
blico que se halla expuesto al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de 
quince días, a los efectos de oír 
reclamaciones, de conformidad 
con el art. 691 de la Ley de 
Régimen Local (texto refundido ■ 
de 24 de junio de 1955).

Villafranca Montes de Oca, 
17 de noviembre de 1962.—El 
Alcalde, (ilegible).

Ayuntamiento de Santa María 
Ananúñez z

Instruido expediente de suple
mento y habilitación de crédito, 

sin transferencia, por existir su
perávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago, de obliga
ciones cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto al público, en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to, por término de quince días, a 
los efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el art. 691 
de. la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Santa María Ananúñez, 20 de 
octubre de 1962.—-El Alcalde, 
Victorino Renedo.

Ayuntamiento de Albillos
Instruido expediente de habili

tación y suplemento de créditos, 
dentro del presupuesto ordinario, 
parte con cargo al superávit del 
ejercicio anterior y parte median 
te transferencia, y cuyas modifi
caciones se realizan para atender 
al pago de obligaciones, cuytf 
detalle constan en aquél, se hace 
público que referido expediente 
se’ halla expúesto en Secretaría, 
por término de quince días há
biles, para su examen y reclama
ciones que se estimen pertinentes, 
ele conformidad con el art. 691 
de la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955).

Albillos, 18 de noviembre de 
1962. — El Alcalde, (ilegible). 

Ayuntamiento de Torrecilla 
del Monte

Formadas las cuentas munici
pales de este Ayuntamiento, co
rrespondiente al año 1951, las 
mismas se hallan de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días hábiles, para que 
durante dicho plazo y ocho días 
más*, puedan ser examinadas y 
presentarse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, pues trans
currido el mismo no serán ad
mitidas.

Torrecilla, 28 de noviembre: 
de 1962.—El Alcalde, Román 
García. . : g

ANIMOS PARTICULARES _ _ _ _ _ _ _ _ -
Ayuntamiento de La Gallega
Ante lo avanzado de la tem

porada y al amparo de lo dis
puesto en el artículo 19 del Re
glamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y autori
zado pOr el Distrito Forestal con 
carácter de urgencia, para el día 
siguiente de transcurridos diez 
días hábiles desde la publicación 
del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
y a la hora de las once de su 
mañana, se celebrará en este 
Ayuntamiento la subasta del 
aprovechamiento de sarros de 
1.618 pinos, del monte Costal 
Viejo, tasados en 809 pesetas, 
por haberse ultimado el quinque
nio de resinación.

Caso de quedar desierta la 
primera subasta, se celebrarán 
las siguientes cada siete días.

Los pliegos serán admitidos 
hasta las diez horas del mismo 
día de la subasta.

La Gallega, 26 de noviembre 
de 1962.-El Alcalde accidental, 
Martín Contreras.

4.552.— D.-88,10

flPODEBlUIERTO Di ffllIíHJIII
Eugenio - Jesús Gómez García

Nuevas Oficinas-San Lorenzo! 33-2.

Apartado 129. - Certificados de 

PENALES "y del Catastro

SEGURO1 tólimi DE 111® 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc./etc.

MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA
Espolón, 20.—Burgos


